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Hermandad Sindical Mixta
de Fuente-Tójar

Núrn. 614

El Jefe de la Heirmandacl Sindical
Mixta de Fuente Tójar Bautista Or-
tega Sánchez, hace saber:
Que por decreto de' esta Jefatura de

fecha quince de Enero dictado a am-
paro de: párrafo segundo del artícu'o
treinta ÿ tres del Vigente Estatuto de
Recaudación de dieciocho de Diciem-
bre de mil novecientos veintiocho 'y
de conformidad con e. apartado K)
de' artícu: 0 veintitrés y artículo se-
tenta y cuatro de ìa Ordenanzas de

esa Hermandad, ha' sido nombrado
Agente Ejecutivo . para los recursos de
la misma don Mariano Cordón Ruiz,
cuyo nombramiento fue ratificado por
e' Cabido Sindicat de esta Herman-
dad, en la sesiión ordinaria que se ce-
Ibró el día veintidós de Enero del
ario actual. 	 • ,

•
Lo que se hace púb'ico por medio

del presente Bando que se publicará
en e BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, para conocimiento de las au-
toridades municipalee y ju.dicia s es v
6 de 'os contribuyentes respectivos.

Por Dios . Esparta y su Revolución
Nacional Sindica'ista.

Fuente Tójar diecisiete' de Febrero
de mi, novecientos cuarenta y cinco.
--E' Jefe de le Hermandad, Bautista
Grtega.—Visto bueno: E Delegado
Sindical Comarca', Firma Pegible.

-

e(yuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.157
: xtracto de los acuerdos adoptados
Por la Comisión Permanente delExcmo. Ayun tamiento de esta ca-
Pita! en las sesiones celebradas
Por la misma durante el mes deMarzo de 1944.

delt 	 Sesión del día 6
.ad ic

	

	Abieria la sesión pública, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde don An-da
tonio Luna Fernández, se adoptaronr el

'los siguientes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta deanterior respectiva al día 29 debrero,

Facultar a la Alcaldía para librar
las cantidades necesarias para aten-
der a los gastos que originen las
p rocesiones de Semana Santa y los
festejos que iendran lugar con moti-
vo de la Feria de Ntra. Sra. de la
Salud.

Quedar enterada que por la Comi-
sión Administradora del impuesto pa-
ra la p revención del paro obrero se
destinan 100.000 pesetas para la con-
tinuación de las obras de ampliación
de las Casas Consistoriales.

Aprobar los p resupuestos siguien-
tes: Para adquisición de batas con
destino a los Médicos y Practicantes
de la beneficencia Municipal; para
la reparación del reloj existente en
el Palacio de Justicia; para adquisi-
ción y colocación de un remate de
piedra en la fuente de la Cuesta del
Bailio; para adquisición de losetas
asfállicas con destino a la reparación
de pavimentos y para reparación de
grupos de bovedillas en el Cemente
rio de Ntra. Sra. de la Salud.

Aprobar las matrículas formadas
por el Negociado correspondiente
para la exacción en el corriente ejer-
cicio de los arbitrios establecidos
sobre tenencia de perros y sobre
circulación de bicicletas.

Estimar las reclamaciones hechas
por varios contribuyentes en relación
con diferentes arbitrios municipales

Declarar jubilado en el cargo de
Capellán del Cementerio de San Ra-
fael a don Juan Miguel Lucena Prie-
to, en cumplimiento del fallo del Tri-
bunal Contencioso Administrativo
Provincial.

Autorizar a don José Moreno Ro-
dríguez para construir un panteón
familiar en e) Cementerio de San
Rafael, p ermutando el valor de dos
bovedillas adquiridas por el mismo
en dicho Cementerio.

Autorizar a la viuda del que fue.
barrendero municipal Luciano Ramí-
rez Priego para hacer efectivos los
haberes que aquél dejó devengados
al momento de su fallecimiento.

Facilitar el terreno necesario para

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantad& y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de esteReglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

ampliar hasta once metros del cami- y blanqueo en la Casa-Cuartel de lano vecinal de Córdoba a Obejo, en Guardia Civil de la barriada de Al-
el trozo comprendido entre la carre- colea y para adquisición de mangasfera de Villaviciosa y el Molinillo de con destino al servicio de Limpieza
Sansueña. 	 y Riegos.

Acceder a la petición de doña Pu-
rificación Carmona Mata solicitando
adquirir terreno en el Cementerio de
San Rafael con destino a la cons-
trucción de un panteón familiar y a la
de doña Paula García Casado sobre
el traslado del cadáver de su hijo
don Antonio Gutiérrez García desde
una bovedilla a otra del mismo Ce-
menterio.

Reconocer a don José Luque Guz-
mán Recaudador del Resguardo de
Arbitrios el derecho al percibo del
primer q uinquenio por años de ser-
vicios prestados.

Autorizar a doña Manuela García
Guzmán para que en unión de sus
hijos menores de edad Teresa y En-
rique haga efectivos los haberes que
dejó devengados su difunto esposo
don Enriele Hidalgo Campos, Re-
caudador que fue del Cuepo del
Resguardo de Arbitrios.

Autorizar a Doña Adela Diéguez
Salinas viuda del que fué Vigilante
del Resguardo de Arbitrios don An-
tonio Torres Bejarano, para hacer
efectiva en unión de sus tres hijos
Cristóbal, Emilio y Luis, la cantidad
que correspondía percibir a su di-
funto esposo por e! 50 por 100 de su
haber er concepto de gratificación
que se concedió al personal del Ex-
celentísimo A yuntamiento en las pa-
sadas Navidades.

Conceder un mes de licencia para
atender a la resolución de asuntos
particulares al Guardia municipal de
la Sección de Circulación don Flo-
rencio Sánchez Domínguez.

- Autorizar a varios solicitantes para
eiecutar obras en edificios de esta
capital.

Autorizar a doña Dolores Lopez
Alba, para el traslado de la pensión
sita en la Plaza del Escudo núm. 3.

Autorizar a don Manuel M. Monte-
ro Salvago para modificar el trazado
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sí no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
. Las leyes, órdenes y anuncios suc se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863) ,
•••n•

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que mariden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30	 Seis meses. . • 36Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.Id. de 	 id. 	 id. 	 del . id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Conceder prórroga de incorpora-
ción a filas a los mozos Juan Muñoz
González, Cristóbal Delgado García
y José Pacheco Martín de los reem-
plazos de 1940, 1941 y 1943, respec-
tivamente.

Quedar enterada de que don Ra-
fael López Zurita, arrendatario de la
casa p ropiedad de la Corporación
Municipal número 9 de la calle Cal-
vo Sotelo, queda com p rometido a
desalojar dicho inmueble para el día
28 del corriente mes previa la indem-
nización correspondiente.

Quedar enterada de la Memoria
redactada por el Director Gerente de
la Farmacia Municipal sobre los ser-
vicios prestados en dicho Centro du-
rante el pasado año de 1943.

Aprobar los certificados dsscripti-
vos y de valoración de las parcelas
que resultan afectadas por las ali-
neaciones aprobadas para la Avenida
del Obispo Pérez Muñoz y su aco-
plamiento a 13 Puerta del.Colodro y
Plaza de la Lagunilla; de la parcela
sobrante de la vía pública a conse-
cuencia de la alineación aprobada
para la Avenida del Obispo Pérez
Muñoz que ha de incorporarse a la
casa número 9 de dicha calle y de
una parcela sobrante de la vía públi-
ca que ha de incorporarse a la casa
números 35 y 37 de referida Avenida.

Aprobar un proyecto formulado
por el señor Ingeniero Municipal de
p avimentación y acerado de las ca-
lles Arroyo de San Lorenzo, Buen
Suceso, Francisco del Rosal, Her-
manos López Diéguez y Arroyo de
San Andrés.

Aprobar los presupuestos relati-
vos a la adquisición de una mesa
con destino a la Oficina Técnica de
Ingeniería; para la coloción de un
zócalo de mármol en el zaguán del
Palacio de Justicia; para la construc-
ción de un cobertizo y reparaciones

Ministerio de Cultura 2024
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de la línea de energía eléctrica cuya
instalación le fue autorizada en 8 de

• Noviembre del pasado año.
Autorizar a doña Adela Marín Al-

bandea para instalar un motor con
destino a una tintorería; a don Anto-
nio Romero Ruiz para colocar una
muestra de chapa pintada anuncian-
do su industria de alpargatería y cal-
zados; a don José Molleja Molleja
para construir un depósito de ugua

en la hacienda de su propiedad 'San

Eduardo' y a don José Serrano Bo-
nilla para chaflanar el bordillo del
acerado de la Casa de su propiedad
núm. 7 de la calle Pérez de Castro.

Autorizar a veinticinco solicitantes
para realizar obras en edificios de
esta capital.

Conceder permiso a varios peti-
cionarios para apertura de sus res-
pectivos establecimientos.

Facilitar un aparato ortopédico
que le ha sido prescrito facultativa-
mente a Amalia Bares Serrano que
figura en el Padrón de la Beneficen-
cia Municipal.

Conceder el alta en el Padrón de
habitantes de éste término municipal,
juntamente con sus familiares, a
sesenta y tres solicitantes.

Conceder a treinta peticionarios el
carnet necesario para gozar de los
servicios de la Asistencia Pública
Domiciliaria.

_Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración y la
de cuentas favorablemente informa-
das por los Negociados respectivos.

Sesión del 13 de Marzo

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del Sr. Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al 6 del actual.

Quedar enterada de las resolucio-
nes del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial deducidas por
don Pedro Barca González y doña
Elvira Hoyo Ruiz. el primero contra
la liquidación que le fue practicada
por el arbitrio sobre carnes frescas
y saladas y la segunda contra el
acuerdo capitular que le declaró
obligada al pago del establecido
sobre fincas que carecen de agua a
presión en los retretes.

Conceder inhumación en sepultura
del cementerio de San Rafael a los
cadáveres del que fué Portero de las
Casas Consistoriales don Rafael
Fresno Ruiz y al del Guadia Munici-
pal don Luis Alvarez García.

Aceptar la propuesta del señor
Gestor Síndico Presidente de la
junta Municipal de Solares sobre la
designación de Peritos terceros que
hayan de intervenir si fuera precisó
en cuantos casos se relacionen con
la formación del nuevo avance-regis-
tro de solares sin edificar en el pre-
sente ejercicio.

Quedar enterada de un ofiCio del
Director Regente de la farmacia Mu-
nicipal expresando su agradecimien-
to y el del personal a *sus órdenes
por . el reciente acuerdo adoptado

por la Comisión Permanente de
mostrar su satisfacción por la labor
que se ha realizado en aquel Centro
durante el pasado año de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

Adjudicar en propiedad una plaza
de Oficial Primero del Cuerpo Admi-
nistrativo de Funcionarios de la Cor-
poración al Oficial segundo don
Francisco Flores González, como
resultado del Concurso ' de méritos
celebrado para la provisión du dicha
plaza.

Otorgar también en virtud de con-
curso la plaza de Auxiliar Adminis-
trativo del Matadero Público de esta
capital al concursante don José lisa-
no Guerrero y otra de Ordenanza de
estas Casas Consistoriales al aspi-
rante, Caballero Mutilado, don Fran-
cisco Cívico Granada.

Adjudicar en virtud de concurso el

surniuistro de material de impresos
con destino a la recaudación de
exacciones municipales de las Es-
taciones Sanitarias a don Francisco
Toledano.

Conceder prórroga de incorpora-
ción a filas de primera clase al mozo
Rafael Navas Castro del reemplazo
dc 1942.

Aprobar el proyecto y presupues-
to formulado por los Arquitectos mu-
nicipales para la ampliación de las
Casas Consistoriales por la calle
Calvo Sotelo hasta la Plaza del Sal-
vador y realizar dichas Obras me-
diante subasta pública que habrá de
convocarse al efecto previa reda .d-

ción de los pliegos de condiciones
técnicas y administrativas.

Aprobar los presupuestos relati-
vos a la adquisición de botas con
destino al personal del servicio dé
Limpieza y Riegos y a la confección
de uniformes con destino a los Por-
teros y Ordenanzas de las Casas
Consistoriales, al personal de la
Banda municipal de Música y a los
empleados subalternos de la Casa
de Socorro y Policlínica municipal:

Aprobar la aaalrícula formada por
el Negociado respectivo para la
exacción en el corriente ejercicio del
arbitrio establecido sobre salares sin
vallar.

Acceder a fa petición de don En-
rique J. Salinas Anchelerga sobre
reducción de la cuota que viene sa-
tisfaciendo por el arbitrio sobre in-
quilinatos y casa número 6 duplica-
do de la calle Mufrices, y a la de do-
ña Magdalena Criado Rodríguez
también sobre reducción de la cuota
que abona por expresado arbitrio.

Conceder a doña Ana Caballero
Cabrera, huérfana del que fue ba-
rrendero municipal don José Caba-
llero Castro, la pensión - que le co-
rresponde y al propio tiempo que se
le abone la remuneración extraordi-
naria que con ocasión de las últimas

.Navidades se concedió a todos los
empleados y funcionarios municipa-
les.

Otorgar la jubilación en sus res-
pectivos cargos en virtud de haber
cumplido la edad reglamentaria al
Vigilante del Cuerpo del Resguardo
de Arbitrios don Manuel López Ba

rroso y a la Limpiadora de la Casa

Municipal de Socorro Dolores Sanz

-Moreno.
Acceder a las peticiones de doña

Teresa Cámara Gutiérrez, doña Isa-
bel Morales Bueno y don Rafael Vi-
llalba Ramos relativas a permutas de
terreno en el Cementerio de San Ra-
fael.

Instruir las oportunas diligencias
para acreditar la urgencia e ignorado
paradero del padre del mozo Rafael
Iglesias Pazos del reemplazo de
1943.

Autorizar a don Manuel Niza Mar-
tínez, don Joaquín Carmona García,
y don Antonio Rodríguez Tapia para
ejecutar obras en edificios de esta
capital, y a doña Carmen Domínguez
Martínez y doña Carmen López Ló-
pez para la apertura de sus respecti-
vos establecimientos.

Contribuir con una cantidad para
sufragar los gastos de un aparato
ortopédico que para la enfermedad
de parálisis que padece le ha sido
prescrito a Concepción Alcaide Gon-
zález.

Que se le facilite por la Farmacia
municipal un aparato ortopédico a
doña Encarnación Porras Baena.

Conceder el carnet de la Benefi-
cencia municipal Domiciliaria a 21

solicitantes.
Aprobar las cuentas rendidas por

el Recaudador municipal por los si-
guientes conceptos: 10 por 100 so-
bre consumiciones de bebidas alco-
hólicas en establecimientos públicos;
visitas realizadas por los Médicos
de la Casa de Socorro a lesionados
por accidentes de trabajo y salidas
de urgencia; arbitrio sobre incremen-
to de valor de los t errenos y sola-
res sin vallar; impuesto sobre Ca-
sinos y Circulos de recreo; arbitrio
sobre solares sin edificar e inspec-

cicin y reconocimiento de reses.
Aprobar la relación de jornales y

materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración y
la de cuentas favorablemente infor-
madas por los Negociados respec-
tivos.

Sesión del miércoles 20

Abierta la sesión püblica bajo la
presidencia del señor primer Tenien-
te de Alcaide y Alcalde accidental
don Leopoldo Cano Frades, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 13.

Aceptar el informe emitido por los
Sres. Letrados Consistoriales sobre
la resolución del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial dictada
en la reclamación dedueida por don
Antonio Díaz Jaén contra el acuerdo
capitular que declaró bien practicada
la liquidación que hubo de formular-
le el Negociado respectivo por el
concento de andamios colocados en
la casa número 14 de la calle Mo-
rería.

Ampliar hasta el día 31 del corrien-
te mes el plazo voluntario para hacer
efectivas las cuotas correspondientes
al primer trimestre del actual ejerci-
cio por los conceptos de conserva-
ción de älcantarillado, vigilancia de

establecimientos, recogida de ba.711u
ras, Inquilinatos y carnes frec05

Aprobar el acta de la subaste Ce.

JS y

lebrada para contratar las obras d2
pavimentación de la calle José lo,
rrilla, de esta capital, adjudicand021
remate a don Rafael López 

Mlior.

que formuló la proposición mas
fajosa entre las presentadas.

Adquirir directamente de los abas.

Vell.

tecedores de esta capital la lechei
de vaca necesaria para la Instilucide
municipal Gota de Leche, en v

im

de haberse declarado desierta
segunda subasta convocada 

k

contratar el suministro de dichiciT, •

tículo.

Aprobar los siguientes 	 c
tos: Para adquisición y construcc
de la Fuente de piedra en la Pata
del Cardenal Toledo, amplie
de las obras de ornamentación de
la Plaza de Santa Marina, adquisi.
eión de remates de piedra• para
citado jardín, adquisición de bandas
de cuero y escudos de bronce coi
destino a los guardas de los jardines
públicos, adquisición de dos carros.
cubas con sus correspondiente ca.

ballerfas y adquisición de escaleras
pera el servicio de los jardines.

Conceder prórroga de incorpora
ción a filas de primera clase al ma
zo Baltasar Lozano Millán del reto
plazo de 1943.

Aprobar las nóminas correspo
dientes a las dietas devengadas p«
los señores del Tribunal de los cou.

cursos celebrados para la provise
de plazas entre el personal depon.,
diente de la Corporación.

Estimar la solicitud de don Vicç.
te de la Puente Quijano reclamanW
de las cuotas que se le exige par,
los conceptos de Inquilinato
cogida de basuras, por la case Ka

mero 26 de la Plaza de Colón.
Conceder una subvención a lí Ce'

fradía del Santísimo Cristo del Do'
cendimiento para ayuda de las obres
de restauración que se vienen ro

lizando en la Parroquia de San Jost

-y Espíritusanto.

Conceder una gratificación a le
funcionarios afectos al servicio me
canizado .Adrema• por los trabazirr,oi

extraordinarios que vienen 
e

zando.

Autorizar a don Francisco Torte
Bellido para colocar un cerro

ie

de alambrada en la antigua El:

Sanitaria. del Campo de la Vi
que lleva en arrendamien to; a (15

Benjamín Barrionuevo Catnachosol

ra instalar un anuncio luminoso!
la misma autorización a don 

lc

Avila Solís.

Autorizar a don Antonio Madi%

de los Llanos para la apert0n0

una puerta de carruajes en el 05:

de cerramiento del solar de suPN'

piedad sito en la calle Va2011

Aroca sin número y a doña Carl

Domínguez Martínez para
un taller de vidrio soplado
local de la casa número 10410

calle Santa María de Gracia.
Antorizar a varios solicitantest:',,

realizar obras en edificios do

ri
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capital y a otros para que lleven a
cabo las aperturas de sus respecti-
vos establecimientos.

Otorga r a veintinueve peticiona-
rios el carnet necesario para gozar
de los beneficios de la Asistencia
Domiciliaria.

Conceder á doña Dolores Mortiz

Romano y doña Ana Coleto Peralvo
los aparatos ortopédicos que le han
sido prescritos para alivio de las en-
fermedades que padecen.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración y
la de cuentas favorablemente infor-
madas por los Negociados respec-

tivos.

Sesión del día 27

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del Sr. Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 20.

Aprobar el proyecto del Presu-
puesto extraordinario de liquidación
de deudas formado al amparo de la
Ley de 29 de Julio de 1943 y Orden
del Ministerio de la Gobernación de
15 de Noviembre del mismo año.

Aprobar la cuenta general del Pre-
supuesto ordinario del ejercicio de
1943, que rinde el Sr. Alcalde Presi-
dente en cumplimiento de las dispo-
siciones legales vigentes.

Quedar enterada de que por el
Ministerio de la Gobernación se ha
concedido el ingreso en el Cuerpo
Nacional de Médicos de Casas de
Socorro .y Hospitales Municipales,
con derecho a figurar en el escala-
fón con el número que reglamenta-
riamente les corresponda, a quince
facultativos de la Corporación Mu-
nicipal.

Instalar un gasógeno en el coche
Ford p ropiedad del Excmo. Ayunta-
miento, en atención a las actuales
restricciones del consumo de gaso-
lina.

Aprobar los pliegos de condicio-
nes técnicas y eConómico adminis-
trativas que han de regular la subas-
ta y ejecución de las obras de pavi-
mentación de acerado de las calles
Hermanos López Diéguez, Francis-
co del Rosal, Arroyo de San Andrés
Y otras, y proceder a la imposición
de contribuciones especiales por la
realización de tal mejora.

A p robar un p reSupuesto relativo a
repa raciones y construcción de re-
tretes en la casa número 61 de la ca-
lle Costanillas destinada a Escuelas
Nacionales.

Aceptar el fallo recaído en el expe-
diente i nstrufdo a dos G 	 d .uar las mu-ni ci pales de la Sección Montada por
faltas cometidas en el desempeño
del cargo.

Aprobar la memoria relativa a
las operaciones, de senvolvimiento ydesarrollo del Servicio municipal de
Agu as Potables de Córdoba en eleje rcicio de 1943 y que la Comisión
Autónoma e ncargada de la Adminis-t ración y Exp lotación de dicho ser-

vicio eleva a conocimiento de la Co-
misión municipal Permanente en
cumplimiento de un precepto estatu-
tario.

Proveer por el turno de oposición
de Auxiliares que lleven más de tres
anos al servicio de la Corporación
una plaza actualmente vacante de
Oficial segundo del Cuerpo Admi-
nistrativo de funcionarios.

Que se persone el Excmo. Ayun-
tamiento para ejercitar las acciones
que le correspondan en el recur-
so contencioso-administrativo inter-
puesto por don Angel Avilés Marín
ante el Tribunal Contencioso-admi-
nistrativo contra acuerdo de la Cor-
poración municipal de 5 de Enero de
1944.

Aprobar las matrículas formadas
por el Negociado del ramo para el
cobro en la presente anualidad del
arbitrio sobre desagüe de canales en
la vía pública y derechos o tasas por
rodaje o arrastre de vehículos de
tracción de sangre por vías munici-
pales.

Reducir a don Aurelio Riobóo No-
gales la cuota que se le exige por el
arbitrio sobre lnquilinatos por ser
beneficiario de la Ley de Protección
a familias numerosas.

Autorizar a don Francisco Cha-
morro Aguilar para el traslado de
localidad en el Cementerio de San
Rafael del cadáver de don José Ru-
bio García.

Autorizar .a don José Carranza
García para instalar un rótulo es-
maltado, a don Celestino CeleiFo
Candal para colocar una muestra
pintada y a don Manuel Martínez
Lora para ejecutar obras en la casa
número 5 de la calle Isaac Peral.

Autorizar a varios solicitantes pa-
ra que lleven a cabo la apertura,
traspaso y traslado de sus estableci-
mientos.

Conceder a Concepción Gómez
Luna unas gafas que le han sido
prescritas facultativamente y a Ma-
riana Jiménez Manso una faja orto-
pédica.

Otorgar a veinticinco solicitantes
el carnet necesario para gozar de los
servicios de la Beneficencia Pública
Domiciliaria.

Remitir a la Agencia Ejecutiva pa:
ra su cobro por vía de apremio las
multas impuestas por la Alcaldía
durante el pasado mes de Diciembre
que no han sido satisfechas por los
interesados.

Aprobar una cuenta del Recauda-
dor municipal relativa al arbitrio del
diez por ciento sobre consumiciones
de bebidas alcohólicas en estableci-
mientos públicos.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se realizan por
el sistema de administración y la de
cuentas favorablemente inforMadas
por los Negociados respectivos.

• • •
El Secretario del Excmo. Ayunta-

miento de esta capital.'
Certifica: Que la Comisión Mu-

nicipal Permanente, en la sesión pú-
blica de ayer, se sirvió aprobar el

extracto de los acuerdos adoptados
por la misma en las sesiones cele-
bradas durante el mes de Marzo del
año en curso disponiendo que una
copia autorizada de los mismos se
remitiese al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, dedu-
ciéndose otra para su fijación en la
tabla de anuncios de estas Casas
Consistoriales, de conformidad con
lo que determina el artículo 65 de la
Ley Municipal vigente.

Córdoba 6 de junio de 1944. -
José Carretero.:-. V.° B.°: El Alcalde,
A. Luna.

BAENA

Núm. 2.828

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Illmo. Ayuntamiento Pleno
de esta ciudad durante el primer
trimestre de 1944.

Sesión extraordinaria de 8 de Enero

Se aprueban definitivamente su-
p lementos de crédito de 1.000 y de
6.000 pesetas al capítulo 1. 0, ar-
tículo 2.° y capítulo 2.°, artículo 4.°
del p resupuesto ordinario de 1943.

Se aprueba el pliego d-e- condicio-
nes para el arriendo de varias exac-
ciones municipales.

Se aprueban los proyectos de las
obras de pavimentación central de la
calle Rosales, trozo tercero, de
reempiedro y accesorias de la calle
Alarcones, y de pavimentación cen-
tral de la calle Cañada, trozo prime-
ro, formados por el Aparejador mu-
nicipal, para ejecutar con cargo al
Impuesto de prevención del paro
obrero.

Se aprueba un escrito solicitando
la instalación de una Caja de Re-
cluta.

Se aprueban los expedientes de
prescripción de depósitos guberna-
tivos constituidos por don Manuel
Velasco Sánchez, por don Manuel
Jiménez y otros, acordando su ingre-
so en arcas municipales, sin perjui-
cio de los derechos civiles corres-
pondientes.

Sesión extraordinaria de 17 de Enero

Se acuerda solicitar de la Diputa-
ción subvenciones para saneamiento
y pavimentación del camino de cir-
cunvalación del parque y reparación
del camino vecinal a Cañete.

Queda a estudio la construcción
de un Cementerio municipal.

Se aprueba la propaganda en el
diario de Madrid El Alcázar y los
gastos correspondientes.

Se designa arquitecto de la Cor-
poración honorífico a don Mateo
Gaya Prado.

Sesión extraordinaria de 22 de
Febrero

Se acuerda se desplace con urgen-
cia a Madrid una Comisión . para ges-
tionar la defensa de este término mu-
nicipal y se confiere plenos poderes
al señor Alcalde para la representa-
ción de este Ayuntamiento en dicho
asunto y el ejercicio de acciones de
todas clases y designación 'de abo-
gados y procuradores.
Sesión ordinaria del 16 de Marzo
Se nombra vocal de la Junta de

protección de menores a don José
Alcalá Santaella.

La Alcaldía da cuenta de las ges-
tiones en Madrid de la Comisión de
Defensa del término y designación
de abogado....

Se aprueban los expedientes de
contribuciones es peciales por reem-
piedros y accesorias de la calle Alar-
cones, pof pavimentación central de
la calle Cañada, y de la de Rosales.

Se aprueba el proyecto de cons-
trucción de aceras en la calle Caña-
da y el expediente de contribuciones
especiales.

Se aprueba el proyecto de aceras
de la calle Rosales, trozo tercero y
el expediente de contribuciones es-
peciales.

Se acuerda ejecutar por adminis-
tración las obras de reempiedro y
accesorias de la calle Alarcones se-
gún el art rculo 125 y 126 de la Ley.

Queda a estudio la imposición de
contribuciones especiales por el ca-
mino vecinal de Baena al río Guada-
joz por el Pozo de la Higuera.

Se acuerda habilitar fondos para
un auxiliar administrativo y un auxi-
liar fontanero de la Sección de aguas
y otra de recaudador-lector de con-
tadores y solicitar la autorización
para la creación de esta plaza ya
que las otras dos no se consideran
como suprimidas aunque falte dota-
ción para ellas pues figuraron en
presupuestos anteriores y siguen
prestándose con personal interino.

Aprobado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión de 24 de Julio de
1944. Alcalde, Firma ilegible. -
El Secretario, Firma ilegible.

SANTAELLA

Núm. 718
Don José Luque Ruiz, Presidente de

la Junta del repartimiento general
de utilidades de esta villa de San-
taella.
Hago saber: Que estando termk

nado en borrador el repartimiento
general de utilidades de esta villa de
Santaella para el ejercicio en curso
de 1945, se anuncia al público por
medio del presente y término de
quince dias y tres más a partir de la
fecha de publicación, a fin de que los
contribuyentes en él comprendidos
puedan examinarlo y aducir contra
el mismo las reclamaciones a que se
crean con cerecho.

Santaella a 4 de Marzo de 1945. -
José Luque Ruiz.

EL CARPIO

Núm. 720

Don Antonio León Muñoz, Presiden-
te de la hinta del repartimiento ge-
neral de utilidades para el ario de
1945.
Hago saber: Que terminada por

las Comisiones de las partes real y
personal, la estimación de riqueza
de los coritribuyentes de este término
municipal, queda expuesta al público
por término de quince dias para que
por los contribuyentes se pueda
revisar y producir las reclamaciones
que *estimen pertinentes a su de-
recho.

El Carpio a 3 de Marzo de 1945. -
Antonio León Muñoz.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. eso

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de
Primera Instancia número dos de
esta ciudad y partido de Córdoba
Por el presente edicto se anuncia

la muerte sin testar de don Rafael Va-
nejo Carrasquilla, natural y vecino de
Córdoba, de cincuenta y uno años de
edad, hijo de Juan y de Escolástica,
de estado casado con doña Rafael a
Jordano 'cardo, cuyo óbito ocurrió
en eta capital ei catorce - de Marzo
de mil novecientos veinte y cuatro, en
la calle Deanes número catorce, sin
dejar descendencia.

Su herencia la rec:arna su viuda
doña Rafaela jordano lcardo, natural
y vecina de Córdoba, mayor de edad,
viuda, sin profesión especial, domici-
Ijada en la calle Radríguez Marín
número veinticuatro.

Y se llama a hos que sie crean- con
igual o mejor derecho, para que com-
parezcan ante este juzgado •a reca-
marlo dentro de TREINTA DIAS
apercibiéndoles que de no verificarlo
perderán su derecho y será declara-
da heredera del finado su citada es-
posa.

Dado en Córdoba a veinte y cuatro
de Febrera de mil novecientos cua-
renta y cinco.—Ventura Arias.—El
Secretario judicial ., A. Torrecilla.

RUTE

Núm. 723

Don Luis Gómez de Aranda, y Se-
rrano, Juez de Primera Instancia
de este partido.

Hago saber: Que doña Práxedes
Ecija Cruz, mayor de edad, soliera,
sin profesión especial y de esta ve-
cindad, insta en este Juzgado ex-
pediente para inscribir a su nombre
el dominio de finca rústica, cuya
descripción, linderos, situación y
forma de adquisición consta con el
número tres mil trescientos uno en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia número doscientos veinte y ocho
de veinte y tres de Septiembre del
año último.

Y para cumplir los preceptos lega-
les vigentes se cita a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudi-
car la inscripción pretendida para
que en el término de ciento ochenta
días a partir de aquella primera pu-
blicación, del anuncio comparezcan
ante este Juzgado para alegar sus
derechos o proponer las pruebas
que les asistan, apercibiéndoles que

de no hacerlo les parará el perjuicio
consiguiente.

Dado en Pute a diez y nueve de
Febrero de mil novecientos cuarenta
y cinco.- Luis Gómez de Aranda. -
El Secretario, Manuel Rueda.

POSADAS

Núm. 699

Don Rafael Contreras de la Paz,
Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su Partido.,

'Hago saber: Que en el expedien-
te que se tramita en este juzgado de

mi cargo, bajo el número y contra el
individuo que se cita a continuación,
se ha dictado auto con fecha 16 de
Febrero de 1945 en el que hoy es
firme, decretando el sobreseimiento
de dicho expediente.

Expediente núm. 66 del año 1937
contra Rafael Yespes Ramírez, veci-
no de Almodóvar del Río.

Posadas 26 de Febrero de 1945. -
Rafael Contreras. - El Secretario lu-
dicial, José de Uribe.

Núm. 700

Don Rafael Contreras de la Paz,
Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.

Por virtud del presente edicto que
se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se hace
saber a Encarnación Porras Reyes,
de 23 años de edad, de estado solte-
ra, de profesión sus labores. natural
de Velez Málaga, vecina de Cabra,
donde ha estado domiciliada última-
mente en calle La Villa núm. 20, que
de conformidad con lo que precep
túa et art. 534 de la vigente Ley de
Eniuiciamiento'Criminal y dentro del
plazo de diez días, 'a partir de la
fecha de la publicación del presente
en dicho periódico oficial, presente
en los estrados de este Juzgado al
procesado Manuel Palma Reyes,
con la prevención de que si no lo
verifica, de conformidad con lo que
ordena el art. 535 de la misma Ley,
se adjudicará la fianza de dos mil
-pesetas que tiene prestada a favor de
dicho procesado al Estado.

Así lo tengo acordado en el ramo
de prisión respectivo del sumario
núm. 131 del año 1944 sobre hurto.

Dado en Posadas a 1.° de Marzo
de 1945.- Rafael Contreras.- El Se-
cretario Judicial. - Jose de Uribe.

SANTAELLA

Núm. 708

Cédula de citación

Por el Sr. Juez municipal suplente

de esta villa en funciones en provei-

do de hoy dictado en juicio de faltas

que se sigue sobre infracción a la Ley

de Caza, contra Antonia Diego Gar-
cía, y otros que dijeron ser vecinos

de Ecija y cuyos paraderos se des-
conocen, se ha mandado citar 'a los

denunciados Antonio Diego García,

Francisco Gómez Toledano y Anto-
nio Sánchez Jiménez, para que el

día 6 de Abril próximo venidero y

hora de las once de la mañana,

comparezcan ante este Juzgado a la

celebración del expresado juicio con
las pruebas que tengan, bajo aperci-

bimiento de que si no comparecen

les parará el perjuicio que proceda.

Y para que sirva de citación en

forma a los denunciados pongo la

presente para su inserción en los

BOLETINES OFICIALES de esta
provincia y la de Sevilla en Santae-

lla a 2 de Marzo de 1945.- E. Maes-

tre.

Boletín Mili del Estallo
correspondiente al día 1 de 111grü de 1945

AÑO X 	 N LI M. 1

Jefatura del Estado

LEY de 30 de Diciembre de 1944
,obre reforma de la Ley Hipote-

caria.

(Continuación)

En los supuestoS a) y c) del párra-
fo anterior se acompañarán asimis-
mo los documentos acreditativos del
derecho del solicitante, si los tuviere,
y en todo caso, cuantos estimare
oportunos para la justificación de la
petición que hiciere en su escrito.

Tercera. El Juzgado dará traslado
de este escrito al Ministerio fiscal,
citará a aquellos que, según la certi-
ficación del Registro, tengan algún
derecho real sobre la finca; a aquel
de quien procedan los bienes, o a
sus causahabientes, si fuere conoci
do, y al que tenga catastrada o ami-
llarada la finca a su favor, y convo-
cará a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción solicitada por medio de edictos.

Estos s¢ fijarán en los tablones de
anuncios del Ayuntamiento y juzgado
Municipal a que pertenezca la finca,
a fin de que, dentro de los diez días
siguientes a la citación o la publica-
ción de los edictos, puedan compa-
recer ante el Juzgado para alegar lo
que a su derecho convenga.

Se publicarán también en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia si el
valor total de la finca o fincas com-
prendidas en el expediente es supe-
rior a veinticinco mil pesetas; y si re-
basase de las cincuenta mil, deberán
publicarse además en el periódico
de mayor circulación de la provincia.

En los casos a) y b) de la regla se-
gunda se citará, además, a los titu-
lares de los predios colindantes, y en
los a) y c) de la misma, al poseedor
de hecho de la finca; si fuere rústica
o al portero o, en su defecto, a unos
de los inquilinos, si fuere urbana.

Cuarta. Transcurrido el plazo fi-
jado, podrá el actor y todos los inte-
resados que hayan comparecido
proponer, en un plazo de seis días,
las pruebas cine estimen pertinentes
para justificar sus derechos.

Quiata. Practicadas las pruebas
en el plazo de diez días, a contar de
la fecha de-sú admisión, oirá el Juz-
gado, por escrito, sobre las reclama-
ciones y pruebas que se hayan pre-
sentado, al Ministerio fiscal y a los
demás que hubieren concurrido al
expediente, y en vista de lo que ale-
garen y calificando dichas pruebas
por la crítica racional, dictará auto
dentro del quinto día, declarando jus-
tificados o no los extremos solicita-
dos en el escrito inicial. Este auto
será apelable en ambos efectos por
el Ministerio fiscako por cualquiera
de los interesados, sustanciändose
la apelación por los trámites estable-

cidos por la Ley de Enjuiciamiento
Civil para los incidentes.

Sexta. Consentido o confirmado
el auto, será, en su caso, título be,
tante para la inscripción solicitada

Séptima. Cuando el valor 
101;1

de la finca o fincas comprendidase
el expediente sea inferior a ci nco rtz
pesetas, será verbal la audiencia
que se refiere la regla quinta.

Art. 349. Los expedientes tram4
dos con arreglo al articulo anieric,
serán inscribibles, aurque en el pe,
gistro apareciesen inscripcionescol.
tradirclorias, siempre que estas 

Clieri ,

ten más de treinta años de anlig4
dad y el titular de las mismas
sido citado en debida forma y an

compareciere a formular oposiek
También lo serán, aunque las ins,

cripciones contradictorias sean di
menos de treinta años de aniigiledad
si el titular de las mismas o sus,
sahabientes hubieren sido oídos
expediente.

Si el titular del asiento contradiclo.
rio con menos de treinta años de an.
tigüedad no compareciere despe
de la tercera citación, se le tendit
por renunciante de los derechos quz
pudieran asistirle.

Art. 350. -Las actas de notoriedad
a q ue se refiere el artículo trescieu.
tos cuarenta y siete se tramilarii
con sujeción a las reglas estableci,
das en la legislación notarial y a le
prescrito en las siguientes:

Primera: Será Notario hábil para
autorizarlas el del lugar en que radi.
quen las fincas.

Segunda. El requerimiento pata
la instrucción del acta será hecho i
Notario por persona que clemuett
el interés en el hecho que se tratedi
acreditar.

Tercera. El interesado, que debt
rá aseverar bajo juramento la certeza
del hecho mismo so pena de falsedal
en documento público, presentará
Notario necesariamente una certifica.
ción del estado actual de la finca el
el Catastro Topográfico Parcelario°
en su defecto, en el Avance Caldee,
Registro Fiscal o Amillaramiento,t
otra del Registro de la Propiedaddil
mismo contenido señalado en la
regla segunda del artículo trescientos
cuarenta y ocho.

Cuarta. Iniciada el acta, el Note
rio, personalmente o por cedulaince

tificará su iniciación a las persona

que, según lo dicho y acreditado pa

el requirente o lo que resulte dele
expresadas certificaciones, tenga
algún derecho sobre la finca.

En los casos a) y c) de la reglas'
gunda del artículo trescientos ro
renta y ocho se hará la misma nott

ficación a aquel de quien proced''

los bienes o a su causahabien0

fuere conocido, y al poseedor deliv

cho si fuera finca rústica, dallo°
ro, o, en su defecto, a uno cle10515'

quilinos, si fuera urbana. Asim:
se notificará a los titulare s de

predios colindantes en los sup

ile

a) y b) de la repetida regla.

IMP. PROVINCIAL.(--CConOtiRnDua:

Núm. 66 I'	
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